
Quizá la fórmula más adecuada para enfocar
la descripción del sistema educativo gene-
ral español, dentro del contexto de este

dossier sea la de abordar la descripción del futuro
inmediato, convencido de la oportunidad histórica
que se concita para ello y de que a estas alturas po-
cos lectores pueden alegar ignorancia de un sistema
que impregna nuestra misma existencia y la de los
que nos rodean, especialmente los jóvenes de las
nuevas generaciones, nuestros hijos en definitiva.

Que la oportunidad es histórica es fácil de com-
prender: el Ministerio de Educación y Ciencia ha
elaborado un Anteproyecto de Ley Orgánica de
Educación, que vendrá a sustituir al la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE) y, por otro lado, como ya se ha menciona-
do en otros trabajos, España se está incorporando,
junto con la mayor parte de los países de Europa a
la construcción del “Espacio Europeo de Educación
Superior” en un proceso vivo del que se van a expo-
ner en este trabajo tanto las actuaciones concretas
ya realizadas, como las iniciativas que están en cur-
so y las que se pondrán en marcha en un futuro in-
mediato; punto éste en el que me encuentro, en re-
presentación de la Universidad que me cabe el ho-
nor de dirigir, personalmente implicado.

BREVE SINTESIS HISTORICA

Aunque la obligatoriedad de asistencia a la escue-
la data en España de 1857, sólo en 1964 se exten-
dió desde los seis hasta los catorce años, pero ello
tardaría en hacerse realidad, no alcanzándose hasta
mediados de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sis-
tema Educativo proporcionó un impulso y prestigio
profesional y social a la formación profesional que
permitiría finalmente equiparar a España con los pa-
íses más avanzados de su entorno. Como conse-
cuencia de esa voluntad, a finales del siglo XX se
había conseguido que todos los jóvenes españoles
de ambos sexos asistiesen a los centros educativos
al menos entre los seis y los dieciséis años y que
muchos de ellos comenzasen antes su escolariza-
ción y la prolongasen después. 

En 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la Partici-
pación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, con el propósito de desarrollar más ex-
tensamente algunas de las disposiciones estableci-
das en la LOGSE orientadas a la mejora de la cali-
dad y en el año 2002 se quiso dar un paso más ha-
cia el mismo objetivo, mediante la promulgación de
la Ley Orgánica de Calidad de la Educación. En los
comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene
la convicción de que es necesario mejorar la cali-
dad de la educación, pero también de que ese be-
neficio debe llegar a todos los jóvenes, sin exclusio-
nes, propósito éste con el que nacerá la LOE, que
estructurará el sistema educativo como figura en el
cuadro 1. 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA EN EL FUTURO
INMEDIATO

Como ya manifesté al inicio de estas líneas, Espa-
ña no puede quedar fuera del gran proyecto educa-
tivo de nuestro continente, iniciado en Bolonia, que
refuerza la estrategia de Lisboa para la construcción
de una sociedad del conocimiento, dinámica, com-
petitiva y con cohesión social: el “Espacio Europeo
de Educación Superior”.

A este ambicioso proyecto se han incorporado
más de cuarenta países e incluye entre sus objetivos
la adopción de un sistema de titulaciones fácilmente
comprensible y comparable que aumenta la trans-
parencia y facilita la movilidad de estudiantes (entre
centros educativos) y de titulados (en el mercado de
trabajo.)

La enseñanza universitaria se articula a través
de la Ley Orgánica de Universidades (LOU). En
ella se establece la competencia del Gobierno pa-
ra establecer los títulos universitarios con validez
en todo el territorio nacional, así como las direc-
trices generales de los planes de estudio que de-
ben cursarse para su obtención y homologación.
Estos títulos figuran en el “Catálogo de Títulos
Universitarios Oficiales”, que deberá adaptarse a
la estructura académica de Grado y de Postgrado,
mediante los Reales Decretos de Grado y de Post-
grado publicados en el Boletín Oficial del Estado
en enero de 2005. 
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LINEAS BASICAS DE LA REFORMA
La enseñanza universitaria de Grado contempla

sólo un nivel de titulaciones (no dos como ahora),
con plena validez laboral y bajo el principio de le-
gibilidad y comparabilidad internacional, y la de-
terminación de esa estructura o catálogo de titula-
ciones exige la participación activa tanto de la co-
munidad universitaria como de otros agentes del
ámbito profesional y empleador.

Se están reali-
zando los traba-
jos que perfilan
los nuevos títu-
los, y los que
contribuyen a de-
finir nuevas me-
todologías de en-
señanza y apren-
dizaje. Para ello
el pasado día 12
de abril se consti-
tuyó una comi-
sión de expertos,
para estudiar y
proponer los
cambios en las
metodologías do-
centes, que de-
ben favorecer el
aprendizaje, la
adquisición de
conocimientos y
compe tenc ia s
que potencien la
formación per-
manente y la in-
serción laboral
de los titulados
españoles en el
mercado laboral
europeo y mun-
dial. 

PLANIFICACION DE LA NUEVA ESTRUCTURA DE LOS ESTU-
DIOS DE GRADO Y POSTGRADO

Para la definición del nuevo catálogo de títulos
de grado se crearon en enero de este año 2005, en
el seno del Consejo de Coordinación Universitaria
(CCU), cuatro Subcomisiones, en función de los
campos de conocimiento (Ciencias sociales y jurí-
dicas, Ciencias experimentales y sanitarias, Huma-
nidades y Enseñanzas técnicas) para la elaboración
del mapa de estudios de grado.

Los criterios, dados por el Gobierno, para el fun-
cionamiento de estas Subcomisiones han sido bási-
camente dos: 

1. Tener muy presentes los estudios existentes en
Europa, y posibilitar la libre circulación de profesio-
nales en el mercado laboral unificado. 

2. Plantear un mapa que evite los solapamientos
entre las titulaciones y que defina perfiles académi-
cos y profesionales que se adecuen a las necesida-
des reales de nuestro sistema productivo y nuestra
sociedad. 

La propuesta que resulte del trabajo de estos gru-
pos temáticos, será revisada, a efectos de armoniza-
ción, por una Comisión compuesta por ocho miem-
bros de reconocido prestigio (cuatro propuestos por

las Comunidades
Autónomas y
cuatro por el
Gobierno. El
proyecto que
surja de las deli-
beraciones de
esta Comisión
será sometido a
la audiencia de
los agentes so-
ciales (sindicatos
y empresarios), a
través del Conse-
jo económico y
social y los Cole-
gios profesiona-
les, a través de la
Unión Profesio-
nal. 

Dentro del ca-
lendario previs-
to, el Gobierno
empezará a ela-
borar los Reales
Decretos de di-
rectrices propias
de cada título
después del ve-
rano, para que
antes de octubre
de 2007 esté fi-
nalizado el pro-

ceso que permitirá actuar a las universidades. Di-
chas Directrices, en todo caso, garantizarán a través
de las oportunas disposiciones transitorias, los dere-
chos académicos y profesionales de los actuales ti-
tulados. Debemos recordar que en el nuevo marco
nadie pierde ninguno de los derechos que poseía
en la actualidad, y que se abren nuevas posibilida-
des a estudios y títulos de postgrado, así como ha-
cia el mercado laboral y académico europeo. 

Las Universidades, de forma también gradual,
una vez que estén las Directrices que marcan los
contenidos formativos comunes para cada titula-
ción, podrán ir elaborando sus propios planes de
estudios (en un plazo máximo de tres años desde
que se aprueben las Directrices de cada título, de
forma que se puedan cumplir los objetivos del Pro-
ceso de Bolonia para el año 2010.•

577REVISTA DE AERONAUTICA Y ASTRONAUTICA / Julio-Agosto 2005

do
ss

ie
r




